
República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2019 - Año de la Exportación

Disposición

Número: 

Referencia: EX-2019-46413153-APN-DSCLYA#ANMAT

 
 

VISTO el Expediente N° EX-2019-46413153-APN-DSCLYA#ANMAT del Registro de esta
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica, y

 

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado el Departamento de Control y desarrollo perteneciente a la Dirección de
Fiscalización y Gestión de Riesgo del Instituto Nacional de Medicamentos, solicita la adquisición de
Equipos y Accesorios para el área de Galénica.

Que el Artículo 11 del Decreto Delegado N° 1023/01 y los Artículos 9 y 36 del Reglamento aprobado por
el Decreto N° 1030/16 establecen los requisitos legales exigidos para iniciar el procedimiento de Licitación.

Que entre tales requisitos se exige el dictado de un Acto Administrativo en los términos del Artículo 7 de la
Ley N° 19.549, que autorice el procedimiento de selección del contratista a utilizarse y que apruebe el
Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación.

Que la Dirección de Compras, Suministros, Logística y Arquitectura ha emitido el informe de su
competencia mediante el que aconseja, en virtud de lo que dispone el Artículo 25 Inciso c) del Decreto
Delegado N° 1023/01 y los Artículos 12, 13 y 27 Inciso b) del Reglamento aprobado por el Decreto N°
1030/16, la utilización del procedimiento de Licitación Privada en tal solicitud, acompañando el Proyecto
de Pliego de Bases y Condiciones Particulares correspondiente.

Que bajo GEDO IF-2019-51868631-APN-DSCLYA#ANMAT se creó el proceso en el portal
“COMPR.AR” bajo número de proceso 66-0007-LPR19.

Que la Dirección General de Administración y la Dirección General de Asuntos Jurídicos han tomado la
intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorios y por el
Decreto Nº 1030/16 y sus modificatorios.



 

Por ello,

         EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL

                   DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

               DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Autorizase el procedimiento establecido para la Licitación Privada 66-0007-LPR19 en los
términos del Artículo 25 Inciso c) del Decreto Delegado N° 1023/01 y los Artículos 12, 13 y 27 Inciso b)
del Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 a los efectos de seleccionar el proveedor o Co-
contratante para la adquisición de Equipos y Accesorios (Galénica) INAME.

ARTÍCULO 2°.- Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que, como anexo GDE PLIEG-
2019-51684269-APN-DGA#ANMAT forma parte integrante de la presente Disposición a los efectos de
iniciar el procedimiento de Licitación referido en el Artículo precedente.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, gírese a la DIRECCIÓN DE COMPRAS, SUMINISTROS, LOGÍSTICA Y
ARQUITECTURA, a sus efectos.
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


“ADQUISICIÓN DE EQUIPOS Y ACCESORIOS (GALÉNICA) INAME.” 


Nombre del Organismo 


Contratante 


ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE  MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y 


TECNOLOGÍA MÉDICA, A.N.M.A.T. 


PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 


Tipo: Licitación Privada. Nº 66-0007-LPR19 Ejercicio: 2019 


Clase: De Etapa Única Nacional.  


Modalidad: Sin modalidad. 


Expediente N°: EX-2019-46413153-APN-DSCLYA#ANMAT 


Rubro Comercial: Equipos.  


Objeto de la adquisición: Adquisición de Equipos y Accesorios (Galénica) INAME. 


Costo de pliego: 0 (cero pesos) 


PRESENTACIÓN DE OFERTAS 


Plazo y Horario 


Hasta el (1) de (1) del 2019 a las (1). 


ACTO DE APERTURA 


Día y Hora 


El (1) de (1) del 2019 a las (1). 


1. Objeto de esta Licitación. 


El presente llamado a Licitación tiene por objeto la Adquisición de Equipos y Accesorios 


(Galénica) INAME, según lo descripto en el punto 12. Bienes Solicitados y está compuesto 


por SESENTA Y NUEVE (69) renglones. 


2. Apertura de las ofertas. 


La apertura de las ofertas se realizará a través del portal COMPR.AR 


(https://comprar.gob.ar) según lo establecido en el Artículo 11 del Anexo I de la Disposición 


65-E/2016 ONC, a las (1) horas del día (1) de (1) de 2019. 


3. Terminología. 


A los efectos de aplicación de este pliego y todo otro documento contractual, se utilizarán las 


siguientes denominaciones: 


“Licitación” Por este procedimiento de Licitación. 


“Organismo Contratante” Por A.N.M.A.T. 


“Oferente” Por la persona física y/o jurídica, que presenta oferta. 


“Adjudicatario” Por la persona física y/o jurídica, cuya oferta ha sido 


adjudicada. 



https://comprar.gob.ar/





 
(1) Se fijarán al momento de la public idad o notificación al proveedor o co-contratante (según lo es tablec ido 


en el artículo 17  del Manual de P rocedimiento aprobado por Dispos ic ión O NC  E  62/16.) 
 


 


4. Plazo de mantenimiento de las ofertas. 


Los Oferentes deberán mantener las ofertas según lo establecido en el Artículo 54 del 


Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16. 


5. Forma de presentación de las ofertas. 


Las ofertas deberán ser presentadas a través del portal COMPR.AR (https://comprar.gob.ar), 


según lo establecido en el Artículo 9 del Anexo I de la Disposición 65-E/2016 ONC. 


A todos los efectos legales las partes se obligan a fijar domicilio en el radio de la Ciudad 


Autónoma de Buenos Aires donde serán válidas las notificaciones que allí se realicen, aunque 


las partes no vivan o no se encuentren en ellos. 


Los contratantes se someten a la Jurisdicción de los Tribunales del Fuero en lo Contencioso 


Administrativo Federal en el caso de iniciar acciones judiciales derivadas de este contrato 


renunciando a cualquier otro fuero que les pudiera corresponder. 


La presentación de la oferta significa, por parte del Oferente, la conformidad y aceptación de 


las cláusulas que rigen la presente Licitación, e implicará el pleno conocimiento de la 


reglamentación de las contrataciones del Estado, Decreto Delegado N° 1023/01, Reglamento 


aprobado por el Decreto N° 1030/16, Pliego Único de Bases y Condiciones Generales, normas 


modificatorias, complementarias y el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, 


cuyas disposiciones regirán todo el procedimiento. 


6. Requisitos de las ofertas. 


Los requisitos de las cotizaciones deberán ajustarse a lo estipulado en los Artículos 13, 14, 


15, 16 y 17 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales del Régimen de 


Contrataciones de la Administración Pública aprobado por Disposición ONC N° E 63/16. 


Sólo se aceptará una propuesta principal y hasta una propuesta alternativa, ambas deben 


cumplir la totalidad de los requisitos técnicos enunciados en este pliego.  


El precio de los bienes aquí solicitado deberá ser cotizado en pesos. 


El precio cotizado será el precio final que deba pagar el Organismo Contratante por todo 


concepto. 


Serán declaradas inadmisibles las ofertas que modifiquen o condicionen las cláusulas del 


presente pliego y/o impliquen apartarse del régimen aplicado. 


A los efectos impositivos el Organismo Contratante será considerado IVA exento. 


7. Aclaraciones y consultas al Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


Las aclaraciones y consultas deberán ajustarse a los establecido en el Artículo 49 del 


Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 y el Artículo 7 del Anexo I de la Disposición 


65-E/2016 ONC, y deberán ser efectuadas a través del portal COMPR.AR 


(https://comprar.gob.ar). 


Las aclaraciones y modificaciones se ajustarán a lo establecido en Artículo 50 del Reglamento 


aprobado por el Decreto N° 1030/16. Toda aclaración, agregado, modificación o supresión de 







 
(1) Se fijarán al momento de la public idad o notificación al proveedor o co-contratante (según lo es tablec ido 


en el artículo 17  del Manual de P rocedimiento aprobado por Dispos ic ión O NC  E  62/16.) 
 


los documentos de la Licitación será hecha por circular debidamente emitida por la 


A.N.M.A.T. a través del mencionado portal. 


8. Parámetros de evaluación de ofertas. 


Las ofertas serán evaluadas siguiendo los siguientes criterios: 


Se verificará que las ofertas cumplan los aspectos formales requeridos por el Decreto 


Delegado N° 1023/01, por el Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 y, normas 


reglamentarias, el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y el presente Pliego de 


Bases y Condiciones Particulares. 


Se evaluará la calidad de los Oferentes, en base a la consulta al Sistema de Información de 


Proveedores (SIPRO) teniendo en cuenta: a) Cumplimiento contractual b) Calidad de la 


prestación en casos similares y c) Si fue sancionado por incumplimiento contractual. 


Se verificará que los Oferentes no estén inscriptos en el REPSAL. 


Las ofertas que se consideren admisibles en los términos de los párrafos anteriores serán 


analizadas para comprobar el total cumplimiento de las especificaciones técnicas detalladas 


en este Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


Las ofertas que cumplan la totalidad de las especificaciones técnicas serán analizadas con el 


objeto de seleccionar el servicio más conveniente para el Organismo Contratante.  


En cualquier circunstancia, la A.N.M.A.T. se reserva el derecho de adjudicar los bienes que 


forman parte del presente llamado, a la oferta más conveniente en función de su exclusiva 


evaluación. 


9. Garantías. 


Las garantías solicitadas deberán ajustarse a lo establecido en los Artículos 77, 78, 79 y 80 


del Reglamento aprobado por el Decreto N°1030/16, los Artículos 37, 38, 39 y 40 del Pliego 


Único de Bases y Condiciones Generales del Régimen de Contrataciones de la Administración 


Nacional aprobado por Disposición ONC E 63/16 y los Artículos 10, 13 y 16 del Anexo I de la 


Disposición ONC 65-E/16. 


La documentación que acredite la constitución de la garantía de impugnación deberá 


presentarse ante la Dirección de Compras, Suministros, Logística y Arquitectura, previo a 


formalizar la impugnación dentro de las VEINTICUATRO (24) horas de ingresada al portal 


https://comprar.gob.ar. 


Para el caso de la Garantía de Mantenimiento de Oferta, el plazo de entrega será de hasta 


VEINTICUATRO (24) horas posteriores a la Apertura de Ofertas. 


Las garantías de Cumplimiento de Contrato deberán ser entregadas dentro de los CINCO (5) 


días posteriores del perfeccionamiento del documento contractual. Previo a la entrega, ésta 


deberá ingresarse en el portal https://comprar.gob.ar. 


Todas las garantías deberán ser entregadas en Av. de mayo 869, piso 11 de la Ciudad 


Autónoma de Buenos Aires, de Lunes a Viernes en el horario de 10hs a 13hs y de 14hs a 


16hs. 



https://comprar.gob.ar/
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10. Recepción definitiva y facturación. 


A partir de que el Adjudicatario concluya con la entrega de los bienes, el Organismo 


Contratante se reserva un plazo de hasta QUINCE (15) días destinado a efectuar las pruebas 


de verificación de las capacidades y/o cualidades de los bienes, según las especificaciones 


requeridas.  


Si durante dicho plazo se constata que los bienes solicitados no alcanzan las capacidades y/o 


cualidades exigidas, los funcionarios con competencia para otorgar la Recepción Definitiva 


intimarán al Adjudicatario a realizar la adecuación de los bienes solicitado. En caso de que la 


adecuación de los bienes no resultare satisfactoria con lo solicitado, el Organismo 


Contratante podrá dar por terminada la adjudicación correspondiente. 


De cumplirse satisfactoriamente dichas verificaciones, el Organismo Contratante procederá a 


extender el Certificado de Recepción Definitiva de los bienes. 


Los funcionarios responsables de la Recepción Definitiva extenderán un certificado en 


original, que se entregará al Adjudicatario, y dos copias, una de las cuales se agregará al 


expediente de la Licitación, y la otra dará inicio a un Anexo del principal como incidente de 


pago, debiendo remitir esta documentación al área del Organismo Contratante designada 


para recibir las facturas de los Adjudicatarios. 


Las facturas serán presentadas una vez recibida la conformidad definitiva de la recepción, en 


Av. de Mayo 869, 11° piso, C.A.B.A. en la Dirección de Compras, Suministros, Logística y 


Arquitectura Tel: 4340-0833, interno: 1205. Esta presentación de las facturas dará inicio al 


plazo fijado para el pago. 


11. Consideraciones y requerimientos generales. 


Todos los requerimientos y especificaciones de los bienes objeto de esta Licitación y 


enumerados en este Pliego de Bases y Condiciones Particulares, deben ser considerados 


mínimos, pudiendo el Oferente presentar ofertas cuyas características superen o mejoren las 


aquí solicitadas. 


Todos los bienes deben se nuevos y sin uso. 


12. Bienes solicitado. 


Renglón N°1 (2.5.1-8688.1825): 


CINCO (5) Envases de 2 Litros c/u de Mezcla refrigerante anticongelante con agentes 


clarificantes que permitan alcanzar temperaturas de -10° centígrados,  para el equipo de 


refrigeración POLYSCIENCE serie LM GYBCH1. 


Presentación: Envase con 2L /Tolerancia: +/- 0.1L. Indicar marca comercial ofrecida y 


número de catálogo. Vencimiento mínimo de 2 años al momento de entrega del bien. Tipo 


POLYSCIENCE 4-300060 / COLEPARMER 1294-31. 


Renglón N°2 (2.5.1-9052.1155):  


UN (1) Envase de 1 ml de Solución de cloruro de potasio 3 molar saturada en cloruro de 


plata, para electrodos. Accesorio del equipo PEACHIMETRO GYBPH2 marca METERLAB 


modelo PHM220. Vencimiento mínimo de 1 año al momento de entrega del bien. Tipo 


RADIOMETER ANALYTICAL N/P S21M004 / MERCK 104818. 
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Renglón N°3 (2.9.3-1202.1): 


VEINTE (20) Pilas secas AA 1,5V, larga duración, sin Mercurio. Para equipamiento de 


laboratorio Tipo ENERGIZER MAX / DURACELL. 


Renglón N°4 (2.9.3-1202.2): 


VEINTE (20) Pilas secas AAA1,5V, larga duración, sin Mercurio. Para equipamiento de 


laboratorio. Tipo ENERGIZER MAX / DURACELL. 


Renglón N°5 (2.9.3-1202.81): 


DOS (2) Pilas especiales de litio número 14250 de 3,6 Volt, medida 12AA - sin terminales, 


para DATALOGGER marca AZ 8828. 


Renglón N°6 (2.9.5-0468.39): 


CIENTO CUARENTA (140) Tubos de ensayo de vidrio borosilicato, sin tapa, de 13 mm ancho 


externo por 10 mm de alto. Base redondeada. Sin graduaciones. Para  el equipo disolutor 


marca Hanson modelo SR8 plus. Tipo HANSON P/N 27-800-633 - COLEPARMER 34569- 03. 


Renglón N°7 (2.9.5-5741.7): 


TRES (3) Timers Tipo DIGITAL - Triple display LCD - Operación de tres canales simultáneos - 


Resolución de 1 segundo - Tiempo mínimo de 15 horas. Con agarre magnético y número de 


serie para poder certificarlo. Tipo COLE PARMER 94440-00. / TRACEABLE NANO TIMER 


Renglón N°8 (2.9.5-6471.1): 


DOS (2) bolsas con 1000 unidades c/u de Tip para micropipeta marca GILSON modelo P200 


para un rango de volumen entre 2 y 200 uL Tipo GILSON F161931. El proveedor debe estar 


autorizado por la casa matriz para asegurar la compatibilidad entre micropipeta y tip. 


Renglón N°9 (2.9.6-3180.183): 


UNA (1) válvula de control de entrada para bomba. Tipo SHIMADZU N/P 228-48249-42, para 


equipo SHIMADZU modelo serie 20. El proveedor debe estar autorizado por la casa matriz 


para asegurar la compatibilidad entre la unidad y el equipo. 


Renglón N°10 (2.9.6-3180.197): 


UNA (1) Unidad detectora SHIMADZU para HPLC modelo SPD-M20A. Rango de medición: 190 


a 700 nm. Celda estándar termostatizada 10 por 10 nm. Posee lámpara de deuterio y de 


tungsteno. Tipo SHIMADZU N/P 228-45005-38. Accesorio del equipo HPLC marca SHIMADZU 


modelo serie 20. El proveedor debe estar autorizado por la casa matriz para asegurar la 


compatibilidad entre la unidad y el equipo. Incluir su instalación. 


Renglón N°11 (2.9.6-3180.289): 


DIEZ (10) tuercas reusables plásticas para alta presión y ajuste manual. Tipo RESTEK N/P 


25927, para equipo marca SHIMADZU modelo 30 (GYBHPLC2). 


Renglón N°12 (2.9.6-3180.314): 


UN (1) Filtro de línea para bomba Tipo SHIMADZU N/P 228-35871- 96. SHIMADZU  modelo  


serie 20. El proveedor debe estar autorizado por la casa matriz para asegurar la 


compatibilidad entre la unidad y el equipo. 
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Renglón N°13 (2.9.6-3180.319): 


UNA (1) Cubierta de enjuague para inyector. Tipo SHIMADZU N/P 228-48328-00, para 


equipo SHIMADZU modelo serie 20. El proveedor debe estar autorizado por la casa matriz 


para asegurar la compatibilidad entre la unidad y el equipo. 


Renglón N°14 (2.9.6-3180.319): 


UNA (1) Tapa de enjuague con agujero para inyector. Tipo SHIMADZU   N/P 228-48331-92, 


para equipo SHIMADZU modelo serie 20. El proveedor debe estar autorizado por la casa 


matriz para asegurar la compatibilidad entre la unidad y el equipo. 


Renglón N°15 (2.9.6-3180.319): 


UNA (1) Tapa de enjuague con agujero para inyector. Tipo SHIMADZU   N/P 228-48331-91, 


para equipo SHIMADZU modelo serie 20. El proveedor debe estar autorizado por la casa 


matriz para asegurar la compatibilidad entre la unidad y el equipo. 


Renglón N°16 (2.9.6-3180.342): 


UN (1) sello de aguja para inyector. Tipo SHIMADZU N/P 228-42325- 01, para equipo 


SHIMADZU modelo serie 20. El proveedor debe estar autorizado por la  casa matriz para 


asegurar la compatibilidad entre la unidad y el equipo. 


Renglón N°17 (2.9.6-3180.424): 


UN (1) Espaciador de sello de embolo para bomba. Tipo SHIMADZU N/P 228-42700-00, para 


equipo SHIMADZU modelo serie 20. El proveedor debe estar autorizado por la casa matriz 


para asegurar la compatibilidad entre la unidad y el equipo. 


Renglón N°18 (2.9.6-3180.424): 


UN (1) Sello de enjuague para bomba. Tipo SHIMADZU N/P 228-35935- 00, para equipo 


SHIMADZU modelo serie 20. El proveedor debe estar autorizado por la casa matriz para 


asegurar la compatibilidad entre la unidad y el equipo. 


Renglón N°19 (2.9.6-3180.440): 


CUATRO (4) Columnas para HPLC - Características: Material: C18 - Largo: 250 mm. - 


Tamaño Particula: 5 micron. Tamaño de poro: 100 A. Diámetro interno: 4,6 mm. Tipo 


COLEPARMER 06481-96 / PHENOMENEX 00G-4633-E0. 


Renglón N°20 (2.9.6-3180.440): 


UN (1) Set de dos cartuchos y un holde de precolumna para HPLC. Tipo SHIM-PACK 227-


30032-04. Características: Material: C18 - Largo: 10 mm. - Tamaño Partícula: 5 micron. 


Diámetro interno: 4mm.  


Renglón N°21 (2.9.6-3180.440): 


UN (1) Set de dos cartuchos de precolumna para HPLC. Tipo SHIM-PACK 227-30032-03 


Compatible con Holder Marca SHIM- PACK. Características: Material: C18 - Largo: 10 mm. - 


Tamaño Partícula: 5 micron. Diámetro interno: 4mm.  
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Renglón N°22 (2.9.6-3180.458): 


DOS (2) Lámparas de deuterio. Tipo SHIMADZU 228-34016, para equipo SHIMADZU modelo 


SPD- M10AVP/20A. El proveedor debe estar autorizado por la casa matriz para asegurar la 


compatibilidad entre la lámpara y el equipo. 


Renglón N°23 (2.9.6-3180.459): 


UNA (1) aguja para inyector. Tipo SHIMADZU N/P 228-41024-93, para equipo SHIMADZU 


modelo serie 20. El proveedor debe estar autorizado por la  casa matriz para asegurar la 


compatibilidad entre la unidad y el equipo. 


Renglón N°24 (2.9.6-3180.476): 


UNA (1) Cupla de acero. Tipo SHIMADZU 228-16004-03, para equipo SHIMADZU modelo serie 


20. El proveedor debe estar autorizado por la  casa matriz para asegurar la compatibilidad 


entre la cupla y el equipo. 


Renglón N°25 (2.9.6-3180.483): 


UN (1) Tornillo ajustable macho (MALE NUT PEEK). Tipo SHIMADZU 228- 18565. para equipo 


SHIMADZU modelo serie 10. El proveedor debe estar autorizado por la  casa matriz para 


asegurar la compatibilidad entre el tornillo y el equipo. 


Renglón N°26 (2.9.6-3180.490): 


UNA (1) Bolsa con 1000 unidades de Viales de 1,5/2mL (32x11,6mm) de vidrio claro, 


apertura ancha, para inyectores automáticos, con sello combinado de 9mm, con tapa a rosca 


perforada de PP y septa ranurada de Silicona Blanca / PTFE Azul. Tipo SHIMADZU N/P 


11090500 y N/P 09151179 / COLEPARMER 8922-41, para equipo SHIMADZU modelo serie 


20. 


Renglón N°27 (2.9.6-3180.526): 


UN (1) Émbolo de bomba dosificadora para inyector. Tipo SHIMADZU N/P 228-35010-91, 


para equipo SHIMADZU modelo serie 20. El proveedor debe estar autorizado por la  casa 


matriz para asegurar la compatibilidad entre la unidad y el equipo. 


Renglón N°28 (2.9.6-3180.564): 


UN (1) Kit de lavado automático de sellos para bombas LC-20. Tipo SHIMADZU 228-45567-


91, para equipo SHIMADZU modelo serie 20. Incluir su instalación, la misma deberá incluir, 


mano de obra, herramientas, traslados y materiales necesarios para la prestación optima 


instalación del bien. El proveedor debe estar autorizado por la  casa matriz para asegurar la 


compatibilidad entre la unidad y el equipo. 


Renglón N°29 (2.9.6-3180.623): 


UNA (1) Unidad desgasificadora on line SHIMADZU para HPLC modelo DGU- 20A 5R. Tipo 


SHIMADZU N/P 228- 45019-42. Incluir su instalación. El proveedor debe estar autorizado por 


la  casa matriz para asegurar la compatibilidad entre la unidad y el equipo. 
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Renglón N°30 (2.9.6-5334.15): 


UNA (1) Celda de cuarzo apareadas con paso óptico de 10 mm y 3.5 ml de capacidad. Con 


tapa plástica. Tipo COLE PARMER 83200-02, para equipo espectrofotómetro marca 


SHIMADZU modelo UV 1800(GYBEF2). 


Renglón N°31 (2.9.6-6614.54): 


TRES (3) Resistencias calefactoras para destilador GFL 2012. Para conexión trifásica 3000W 


y 220V. No incluir su instalación. 


Renglón N°32 (2.9.6-8904.306): 


DOS (2) Resistencias Calefactoras de 5600 W monofásica. Accesorio del equipo Destilador 


eléctrico marca ROLCO y modelo DEA-8. (GYBDS1). 


Renglón N°33 (2.9.6-8904.308): 


QUINCE (15) Ampollas de 2 ml c/u con una suspensión de esporas de THERMOPHILUS ATCC 


7953. Accesorio del equipo GYBAU1. autoclave MAZDEN modelo CHAMBERLAIN, para 


medición de la eficiencia esterilizadora de la carga del material a esterilizar. Deberá tener 


más de un año de vencimiento al momento de la entrega. Tipo MERCK 110274. 


Renglón N°34 (2.9.6-8904.313): 


SEIS (6) Elementos muestreadores para aparato I USP, porta membrana FLOAT-A-LYZER. 


Tipo VANKEL Parte 12-2066 para equipo disolutor GYBDIS2 marca VANKEL modelo 


VK7010/VK8000. 


Renglón N°35 (2.9.6-8904.314): 


UN (1) Serpentín intercambiador de calor. Material: bronce. Cañerías de 1cm de diámetro 


externo. Área de cobertura: 2000 cm2. Marca HOTPACK modelo 434304 para CAMARA DE 


HUMEDAD (GYBCH1). 


Renglón N°36 (2.9.6-8904.315): 


CUATRO (4) Abridores plásticos de ampollas de calibración. Tipo GONOTEC 30.9.1050 para 


equipo OSMOMETRO GYBOS1 marca GONOTEC modelo30. 


Renglón N°37 (2.9.6-8904.315): 


DIEZ (10) Ampollas de calibración 500 MOSMOL para OSMOMETRO GONOTEC modelo 


OSMOMAT 030. 


Renglón N°38 (2.9.6-8904.319): 


DOS (2) Envases con 500 mL C/U, (tolerancia +/- 50 ml) de Solución patrón para 


conductimetro de 2 MICROSIEMENS para equipo GYBPH2 conductimetro JENWAY 3540 


Vencimiento no menor a 2 años al momento de entrega. Con certificado trazable al NIST. 


Tipo COLE PARMER 651-41. 


Renglón N°39 (2.9.6-8904.319): 


DOS (2) Envases con 500 mL C/U, (tolerancia +/- 50 ml) de Solución patrón para 


conductimetro de 10 MICROSIEMENS con certificado y vencimiento no menor a 1 año al 
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momento de entrega. Para equipo GYBPH2 conductimetro JENWAY  3540. Tipo COLE 


PARMER 651-42 


Renglón N°40 (2.9.6-8904.416): 


DOS (2) Cajas con 100 unidades C/U de filtros de microfibra de vidrio para MDI de 25mm de 


diámetro y poro de 1 micrón. Tipo COPLEY 8210 / WHATMAN grado GF/B para equipo de 


partículas marca COPLEY. 


Renglón N°41 (2.9.6-8904.420): 


UN (1) set con 27 unidades C/U de Clips cónicos plásticos de colores variables para uniones 


esmeriladas. Tipo COLE PARMER 6840-50 para equipo medidor de partículas COPLEY  modelo 


GYBAP3. 


Renglón N°42 (2.9.6-8904.420): 


SEIS (6) set con 27 de Clips cónicos metálicos de tamaño 14 para uniones esmeriladas. Tipo 


COLEPARMER 6836-05 para equipo medidor de partículas COPLEY  modelo GYBAP3. 


Renglón N°43 (2.9.6-8904.420): 


SEIS (6) set de Clips cónicos metálicos de tamaño 44 para uniones esmeriladas. Tipo 


COLEPARMER 6836-15 para equipo medidor de partículas COPLEY  modelo GYBAP3. 


Renglón N°44 (2.9.6-8904.420): 


SEIS (6) Juntas plásticas de 1 clips amarillos tamaño 10. Tipo COPLEY 8913 / COLEPARMER 


6839-90 para equipo Medidor de tamaño de partículas COPLEY sin modelo. 


Renglón N°45 (2.9.6-8904.420): 


SEIS (6) Juntas plásticas de 1 clips verdes tamaño 24. Tipo COPLEY 8914 / COLEPARMER 


6840-15 para equipo Medidor de tamaño de partículas COPLEY sin modelo. 


Renglón N°46 (2.9.6-8904.420): 


UN (1) Lápiz grabador de vidrio, incluir una punta diamantada y otra de carburo para  el 


grabado de material de vidrio eléctrico, con conexión a 220V. Tipo DREMEL 290+ punta 


diamantada para equipo Medidor de tamaño de partículas COPLEY 


Renglón N°47 (2.9.6-8904.453): 


UN (1) Kit de impresora láser monocromática para registro de datos del equipo con provisión 


de tres toner totales. Sistema de impresión de datos. Accesorio del equipo GYBHPLC2, 


cromatografo SHIMADZU serie 30. Compatible con el software LABSOLUTIONS. 


Renglón N°48 (2.9.6-8904.467): 


CIENTO CINCUENTA (150) Navecillas de aluminio para pesada de 1,12 ml, 52 mg y 


alrededor de 26 x 7 x 7 mm. Tipo SARTORIUS 6566-50 / COLEPARMER 1019-01 para equipo 


GYBBA3 balanza analítica SARTORIUS. 


Renglón N°49 (2.9.6-8904.467): 


DOSCIENTOS CINCUENTA (250) Navecillas de aluminio para pesada de 0,12 ml, 4,5 mg y 


alrededor de 12 x x 3 mm. Tipo SARTORIUS 6565-250 / COLEPARMER 1019-21 para equipo 


GYBBA3 balanza analítica SARTORIUS. 
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Renglón N°50 (2.9.6-8904.475): 


UN (1) Set de cartuchos fusibles rápidos de 5 x 20 mm tipo cilíndrico para 220V de vidrio 


que incluya diez unidades de 0,5A; diez unidades de 0,8A; diez unidades de 1A; diez 


unidades de 1,6A; diez unidades de 2A; cinco unidades de 4A; cinco unidades de 5A; cinco 


unidades de 10A y dos unidades de 50A. Incluir una caja organizadora plástica gavetera de 


mínimo 12 divisiones. Equipo de nanoparticulas HORIBA GYBAP2. 


Renglón N°51 (2.9.6-8904.477): 


UNA (1) Caja con 10 unidades de Estándar de partículas con trazabilidad internacional. Tipo 


“SAMPLE DISPERSION UNITS QAS 2001”, para equipo GYBAP1 analizador de partículas 


MASTERSIZER X. 


Renglón N°52 (2.9.6-8904.482): 


VEINTIUN (21) Sellos de silicona para tubo de DUSA/DMI. Tipo COPLEY 8202 para equipo de 


partículas marca COPLEY. 


Renglón N°53 (2.9.6-8904.487): 


UN (1) Kit de repuestos incluyendo una lámpara de tungsteno y un espejo de cambio de 


lámparas. Accesorio espectrofotómetro UV SHIMADZU modelo 1601 (GYBEF1). Tipo 


SHIMADZU N/P062-65004-06 Y 206-67017. 


Renglón N°54 (2.9.6-8904.519): 


DIEZ (10) Rollos de papel de impresión 44 mm ancho, 33 mm diámetro externo y 12 mm de 


diámetro interno. Tipo GONOTEC 30.9.1010, para equipo OSMOMETRO GYBOS1 GONOTEC 


OSMOMAT030. 


Renglón N°55 (2.9.6-8904.533): 


UN (1) Rollo de Papel no térmico de impresión. Tipo VANKEL Parte 12-9995, para equipo 


disolutor GYBDIS2 marca VANKEL modelo VK7010. 


Renglón N°56 (2.9.6-8904.538): 


UN (1) Kit de herramientas electromecánicas que incluya: un estuche de vinilo, herramienta 


de alineación, archivos de grabación, archivo flexible grueso, llave ajustable de 4", cuchilla 


ligera, tijera, destornillador PHILIPS, entre otros. Tipo Hanson 91-902-020, para equipo 


Disolutor HANSON sr8plus, GYBDIS1. 


Renglón N°57 (2.9.6-8904.603): 


DOS (2) Paquetes con 500 unidades C/U de Papel fino de alta calidad para limpieza de 


lentes. Que no raye la superficie y no desprenda pelusa. Dimensiones de mínimo 100 x 150 


mm. Densidad del material: entre 10 y 15 g/m2. Tipo FISHERBRAND 15545669 (x2) / 


COLEPARMER 33675-07 (x10), para equipo microscopio WILD HEERBRUG M-20 EB 


(GYBMI1). 


Renglón N°58 (2.9.6-8904.604): 


UN (1) Kit de varillas agitadoras magneticas recubiertas en plástico inerte químicamente. Kit 


de 18 unidades totales contenidas en una caja organizadora de plástico traslucido con 


divisiones internas. Tendrá dos unidades de cada una que abarque un tamaño entre 1 y 8 cm 
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de largo. Tipo COLE PARMER 4775-98, para agitador magnético marca Stuart US152 


(GYBAG1). 


Renglón N°59 (2.9.6-8904.607): 


UN (1) Kit de estandarización para el equipo contador de partículas marca ROYCO 3000. 


(GYBAP1). Estándar de partículas de 15 micrones y su blanco respectivo. Estándar primario 


USP. El kit contiene dos envases con partículas de 15 micrones y dos envases con su blanco. 


Tipo USP 1500502. 


Renglón N°60 (2.9.6-8904.630): 


UN (1) Sistema de registro de datos compatible con el software del equipo. Incluir 10 rollos 


de papel y 2 cintas de impresión. Tipo CITIZEN IDP 3540, para equipo durómetro marca 


SOTAX modelo HT1 (GYBDU1). 


Renglón N°61 (2.9.6-8904.631): 


UN (1) Equipo para mantener la temperatura estable, digital para ampollas  de Indicadores 


Biológicos autocontenidos y sachets de productos medicinales. Rango de uso: al menos entre 


ambiente y 62ºC. Lectura en grados celsius. Estabilidad +/- 0.5°C. Con capacidad mínima de 


50 litros y un estante regulable en altura. Apto 220V. Garantía mínima de dos años. Incluir 


folleto de información técnica, para equipo estanqueidad sin marca ni modelo. GYBEST1. 


Renglón N°62 (2.9.6-8904.654): 


UN (1) Tubo con 3 metros cúbicos para sistema de provisión de aire comprimido en tubo 


cilíndrico, calidad industrial. Certificado de prueba hidráulica mínimo 4 años. Adquisición de 


tubo con carga de aire y capuchón, Incluir la provisión del envase. 


Renglón N°63 (2.9.9-1006.292): 


UN (1) Rollo de Manguera de silicona incolora de 5 metros. Diámetro interno entre 7 y 8 


mm, diámetro externo entre 13 y 14 mm. Uso entre -10 y 30°C. Apta para bomba 


sumergible recirculante. 


Renglón N°64 (2.9.9-1006.376): 


UN (1) Rollo de Manguera de silicona incolora de 10 metros. Diámetro interno entre 12 y 


12,8 mm, diámetro externo entre 19 y 19,1 mm. Uso entre -10 y 30°C. Apta para equipo de 


disolución marca VANKEL y camara de estabilidad HOTPACK. [GYBx10]. Tipo COLE PARMER 


6422-18. 


Renglón N°65 (2.9.9-1006.437): 


UN (1) Rollo de Manguera de silicona incolora de 10 metros. Diámetro interno 10 mm, 


diámetro externo mayor o igual a 16,0 mm. Uso entre 10 y 30°C. Apta para equipo de 


equipo de vacío. Tipo COLE PARMER 6422-16 


Renglón N°66 (4.3.2-6331.121): 


UN (1) Carrito de transporte. Material aluminio reforzado. Plegable. Que soporte 80 kg de 


carga. Medidas de la pala desde 24 x 35cm. Altura entre 100 y 110cm. Dos ruedas con 


diámetro mínimo de 15cm. Tipo BAGS N0080. 
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Renglón N°67 (4.3.3-6484.1): 


UN (1) Agitador VORTEX. Con botón de encendido y regulador de velocidad. Velocidad 


máxima: al menos 2500 RPM. Para 220V o incluir transformador. Incluir cabeza de taza 


estándar para un tubo de   ensayo de 10 ml. TIPO COLE PARMER 4726- 03 / DLAB MX-S. 


Renglón N°68 (4.3.3-6908.14): 


UN (1) Estereomicroscopio o lupa trinocular. Compuesto por un cabezal binocular con dos 


oculares de 10X WIDE FOCUS o de gran campo, con ajuste de dioptrías, un objetivo con 


sistema zoom, con un aumento máximo de 5x o superior. Debe tener una distancia de 


trabajo de 100 mm o superior. Debe contar con una cámara color de 5 megapixel o superior 


que permita registrar imágenes y videos de al menos 2880 x 2048-pixel a 15 fps. La cámara 


debe ir acoplada a un tercer tubo ocular. Debe contar con un software que permita la 


conexión a PC y el almacenamiento y procesamiento de imágenes. 


Debe contar con un sistema de iluminación LED que posibilite la iluminación con intensidad 


regulable por luz incidente y transmitida. Debe contar adicionalmente con dos oculares de 


30x con ajuste de dioptrías. Tipo: NIKON SMZ745T 


Renglón N°69 (4.3.6-1335.66): 


UN (1) Estabilizador automático ferrorresonante de tensión. Monofásico a 220V. Accesorio 


del equipo analizador de partículas y GYBHPLC (GYBAP3). Protección contra sobrecarga. Que 


cubra un rango de entrada entre 195 y 240V. Rango de salida a 220 V  +/- 3%. Entre  2,5 y 


3,0 KVA. Si tiene salida con borneras, incluir un toma múltiple con 5 tomas, 5 metros de 


cable, interruptor y corte térmico. Tipo VARIMAK FT2.5K 


13. Entrega. 


13.1 Plazo de entrega de los bienes 


Los bienes aquí solicitados deberán entregarse en total acuerdo con los requerimientos 


especificados en este Pliego de Bases y Condiciones Particulares, en un plazo no mayor a 


TREINTA (30) días corridos contados a partir del perfeccionamiento del Documento 


Contractual. 


Para el caso de los bienes que deban ser importados, el plazo de entrega es de NOVENTA 


(90) días corridos contados a partir del perfeccionamiento del Documento Contractual. A tal 


efecto, los oferentes deberán indicar dicha condición en cada renglón ofertado. 


13.2 Autorización expresa de entrega 


Previo a la entrega de los bienes, los adjudicatarios deberán solicitar la autorización expresa 


a la Dirección de Compras, Suministros, Logística y Arquitectura, mediante correo 


electrónico, a julian.rube@anmat.gob.ar y mariana.cerami@anmat.gob.ar. En dicho correo 


deberán informar N° de expediente, N° de proceso, N° de Documento Contractual y 


Renglones que se entregarán. Una vez obtenida la autorización se podrá proceder a la 


entrega en el día y horario informado por la dirección en la autorización previa, la cual 


también designara un responsable para la recepción de los bienes y su respectivo control. 



mailto:julian.rube@anmat.gob.ar
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Cabe aclarar que no se recibirán los bienes y/o servicios hasta no emitir la autorización 


mencionada. 


14. Sanciones y Penalidades. 


Los Oferentes, Adjudicatarios o co-contratantes podrán ser pasibles de las sanciones y/o 


penalidades establecidas en el Artículo 29 del Decreto Delegado Nº 1023/01 y los Artículos 


102, 103, 104, 105, 106, 107, 108 y 109 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 


1030/16. 


15. Autoridad Competente 


Con el fin de dar cumplimiento a lo estipulado en el Decreto N° 202/17 y la comunicación 


General N° 76 ONC, se detallan los funcionarios con competencia para autorizar la 


convocatoria, elección de procedimiento, aprobar pliegos y la preselección en etapa múltiple, 


dejar sin efecto, declarar desierto, aprobar el procedimiento, adjudicar y declarar fracasado: 


Dr. Carlos Alberto Chiale – Administrador Nacional 


Dr. Waldo Horacio Belloso – Sub Administrador Nacional. 


A tal fin, se deberá completar y agregar a la oferta la DDJJ de Intereses (ver ANEXO I) 
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ANEXO I 


66-0007-LPR19 


EX-2019-46413153-APN-DSCLYA#ANMAT 


ADQUISICIÓN DE EQUIPOS Y ACCESORIOS (GALÉNICA) INAME 


 


 


 


 


DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES 


 


 


RAZON SOCIAL: 


 


C.U.I.T.: 


 


DIRECCIÓN: 


 


TELEFONO: 


 


CORREO ELECTRONICO: 


 


Por la presente declaro bajo juramento que SI/NO (Tachar según corresponda) me 


encuentro alcanzado por alguno de los supuestos de vinculación establecidos en los Artículos 


1 y 2 del Decreto N° 202/2017. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2019 - Año de la Exportación


Hoja Adicional de Firmas
Pliego


Número: 


Referencia: Pliego Equipos y Accesorios Galenica INAME.


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 14 pagina/s.





		Pagina_1: Página 1 de 14

		Pagina_2: Página 2 de 14

		Pagina_3: Página 3 de 14

		Pagina_4: Página 4 de 14

		Pagina_5: Página 5 de 14

		Pagina_6: Página 6 de 14

		Pagina_7: Página 7 de 14

		Pagina_8: Página 8 de 14

		numero_documento: PLIEG-2019-51684269-APN-DGA#ANMAT

				2019-06-03T13:29:01-0300

		GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE





		reparticion_0: Dirección General de Administración
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

		Numero_14: PLIEG-2019-51684269-APN-DGA#ANMAT

		Numero_12: PLIEG-2019-51684269-APN-DGA#ANMAT

		localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES

		Numero_13: PLIEG-2019-51684269-APN-DGA#ANMAT

				2019-06-03T13:29:02-0300

		GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE





		Numero_10: PLIEG-2019-51684269-APN-DGA#ANMAT

		Numero_11: PLIEG-2019-51684269-APN-DGA#ANMAT

		Pagina_14: Página 14 de 14

		Pagina_12: Página 12 de 14

		Pagina_13: Página 13 de 14

		Pagina_10: Página 10 de 14

		Pagina_11: Página 11 de 14

		Numero_4: PLIEG-2019-51684269-APN-DGA#ANMAT

		cargo_0: Jefe I

		Numero_3: PLIEG-2019-51684269-APN-DGA#ANMAT

		Numero_6: PLIEG-2019-51684269-APN-DGA#ANMAT

		Numero_5: PLIEG-2019-51684269-APN-DGA#ANMAT

		Numero_8: PLIEG-2019-51684269-APN-DGA#ANMAT

		Numero_7: PLIEG-2019-51684269-APN-DGA#ANMAT

		Numero_9: PLIEG-2019-51684269-APN-DGA#ANMAT

		fecha: Lunes 3 de Junio de 2019

		Numero_2: PLIEG-2019-51684269-APN-DGA#ANMAT

		Numero_1: PLIEG-2019-51684269-APN-DGA#ANMAT

		Pagina_9: Página 9 de 14

		usuario_0: Pablo Scagliarini





	numero_documento: DI-2019-7651-APN-ANMAT#MSYDS
	fecha: Martes 17 de Septiembre de 2019
	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
		2019-09-17T09:20:41-0300
	Ciudad Autónoma de Buenos Aires


	usuario_0: Carlos Alberto Chiale
	cargo_0: Administrador
	reparticion_0: Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica
		2019-09-17T09:20:43-0300
	GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE




